
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va el presente proceso, 

se informa que las entidades demandadas UNIDAD DE GESTION PENSIONAL 

Y PARAFISCALES UGPP y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A mediante apoderado Judicial, dieron 

contestación a la reforma de demanda. Pasa para lo pertinente.  
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    AUTO INTERLOCUTORIO No. 1418 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, observa el 

Despacho que el presente proceso fue remitido por el Juzgado Diecisiete 

(17) Laboral del Circuito de Cali, al presente Despacho Judicial, el cual 

avocó conocimiento el día trece (13) de agosto de 2021 y notificado en los 

estados web de la página de la rama judicial el día Dieciocho (18) agosto 

del mismo año. 



Se tiene que la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. dieron contestación en debida forma a la reforma de la 

demanda a través de correo electrónico del 22 de octubre de 2020.  

 

Ahora, por parte de la entidad demanda COLPENSIONES se tiene que la 

misma no dio contestación a la reforma de la demanda, por tanto, habrá 

de darse por no contestada.  

 

Una vez aclarado lo anterior, se procederá a fijar fecha para llevar a cabo 

las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Conforme a lo antes expuesto, el Despacho; 

  

RESUELVE 

PRIMERO: Tener por CONTESTADA la reforma de la demanda por parte de la 

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

 

SEGUNDO: Tener por NO CONTESTADA la reforma de la demanda por parte 

de COLPENSIONES por las razones expuestas en esta providencia.  

 

TERCERO: FÍJESE el día PRIMERO (01) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 

del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas que trata el artículo 77 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y eventualmente 



se constituirá a continuación en la misma fecha y hora en la audiencia de 

Tramite y Juzgamiento del artículo 80 del citado Código.  

 

CUARTO: Se informa que la audiencia se desarrollará de manera virtual 

mediante el aplicativo , siguiendo el enlace remitido al correo 

electrónico que fue informado al Despacho para recibir notificaciones.  

 

QUINTO: SE ADVIERTE A LAS PARTES que deben asistir a las audiencias y/o 

diligencias a través de los medios tecnológicos idóneos, lo anterior de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 de Junio 13 de 

2022, en aras de garantizar el debido proceso.  

 

SEXTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de Abril de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

S.M.S 

Juzgado 20 Laboral del Circuito de Cali 

 

Santiago de Cali, 25 de Octubre de 2022 

 
En Estado No. 086 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
 

 
______________________________ 
HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 

SECRETARIA 
 

 


